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ACUERDO DE CONGEJO MU NICIPAL N'OzI -2024-MDMM

Mariano Melgar,

El Alcalde de la Municipalidad Distr¡tal de Mariano Melgar. 2I MAR 202+
POR CUANTO:

El Concejo Mun¡cipal de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar, en Sesión
Extraordinar¡a da fecha 28 de mazo de 2024, bajo la Presidencia del Sr. alcatde lng-
Oscar Alfredo Ayala Arenas, trató: PLAN DE CONTINGENCTA PARA EL PROYECTO
DE AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DEL
CENTRO DE SALUD GENERALISIiIIO SAN MARTíN EN EL PUEBLO JOVEN ALTO
SAN MARTIN DEL DISTRITO DE MARIANO MELGAR;

VISTO:

El plan de contingencra para el proyecto de ampliación y mejoramiento de la
capac¡dad resolut¡va del Centro de Salud General¡simo San Martín en el Pueblo Joven
Alto San Mart¡n del distrito de Mariano Melgar;

CONSIDERANDO:

Que, el artfcu¡o 194' de Ia Constitución Política del Perú, establece que las
municipalidades provinc¡ales y d¡str¡tales son órganos de gobierno local, con autonomía
polftica, económica y administrativa en Ios asuntos de su competencia. D¡cha autonomÍa,
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡n¡strat¡vos y de administración
con sujec¡ón alordenamiento jurídico vigente, de conformidad con el Artículo ll del Título
Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades;

Que, el artículo 41" de la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades,
preceptúa que los acuerdos son dec¡s¡ones que toma el concejo, referidas a asuntos
especÍlcos de ¡nterés públ¡co, vec¡nal o ¡nstitucional, que expresan la voluntad del
órgano de gob¡erno para pract¡car un determinado acto o sujetarse a una conducta o
norma institucional,

Que, el artículo 39' de la Ley Orgánica de Municipalidades establece que los
Concejos Mun¡cipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobac¡ón de
ordenanzas y acuerdos; asimismo el artículo 41'de la m¡sma norma indica que los
acuerdos son decisiones que toma el Conceio referidos a asuntos específicos de interés
públ¡co, vec¡nal o instituc¡onal, acuerdos que expresan la voluntad del órgano de
gobierno para pract¡car determinado acto o su.ietarse a una conducta o una norma
institucional;

Que, el el Artículo 55" de la Ley Orgánica de Munic¡palidades señala: "Los bienes,
rontas y derechos de cada municipal¡dad constituyen su patrimonio. El patrímonio
mun¡c¡pal se administra por cada municipalidad en torma autónoma, con las garantías y
responsabilidades dé ley. Los bienes de doñ¡nio público de las mun¡c¡palidades son
inalienables e imprescriptibles. Todo acto de d¡spos¡ción o de garantla sobre el
patr¡monio mun¡cipal debe ser de conoc¡m¡ento público";

Que, conforme al Proyecto de Contingencia para la Ampliación y Mejoram¡ento de
la Capacidad Resolutiva del Centro de Salud GeneralÍs¡mo San Martín, ub¡cado en el
Pueblo Joven Alto San Martín, el predio contingencia para el CENTRO DE SALUD
cENERALISIMO SAN MARTíN posee los s¡gu¡entes l¡mites:

Por el frente:
Por ¡a derecha
Por la ¡zquierda
Por el fondo

: con la av. Argentina 41.96 ml
: calle Huáscar con 30.83 ml.
: con parque 18.81 ml.
;con calle Eva Perón con 39.18 ml
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Que, encontrándose dentro de este marco legal y s¡endo de necesidad autor¡zar por
elConceJo Municipalel uso del pred¡o contingencia para elCentro de Salud Gsneralísimo
San Martin con un área total de terreno 1038.48 m2, para ampliar y mejorar la capac¡dad
resolutiva del centro de salud y;

Por los fundamentos expuestos, y en uso de las facultades conféridas por la Ley No
27972-Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal en Ses¡ón
Extraord¡naria de fecha 28 de ma¡zo de 2024, por UNANIMTDAD y con dispensa det
acta, arribó a lo siguiente:

SE ACORDÓ:

ARTiCULO PRIMERO.. AUTORIZAR, CI USO DEL PARQUE DENOMINADO
ULRICH NEISSER, como pred¡o contingencia para el Centro de Salud Generalís¡mo San
Martin, con un área total de terreno de 1038.48 m2, el cual posee los s¡guientes l¡m¡tes:

Por el frente:
Por la derecha
Por la izquierda
Por el fondo

con la av. Argentina 41.96 ml
calle Huáscar con 30.83 ml.
con parque 18.8 t ml.
con calle Eva Perón con 39.'18 ml

ART¡CULO SEGUNDO-- ENCARGAR, a la Gerenc¡a Municipal y a la Gerencia de
Desarrollo Territor¡al e lnfraestructura, el fiel cumplimiento del presente Acuerdo

ARTICULO TERCERO.. ENCARGA R, a la Oficina General de Atenc¡ón al C¡udadano y
Gestión Documentaria la notif¡cación de la presente Resolución, a la Of¡cina de
Modernizac¡ón y Tecnologfas de Información y Comun¡cac¡ón la publ¡cación en el
PORTAL WEB de la Municipalidad D¡strital de Mar¡ano Melgar; y al responsable del
PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión correspondiente.

REG¡STRESE, coMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

LI lSfEllaL oE
.;ryllrÁL DE

Ab 0 co Cabiera
6¡ñÁ GtxEqar 0a ¡rtNo0N Al
I6tSÍ0N o0[!t¡(|{faB¡r

Ayola Arenas

D¡re(c¡ón: Av. Simón Bolívar908
Teléfono:054 -452289

www.mun¡mariañomelgatgohpe

DÉ

ffi


